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1 SEPTIMO AUMENTO DE CAFITAL

2 DE LA COMPARIA ANONIMA

3 JOHNSON Ze JOHNSON DEL

4 ECUADOR S. A... EUANTIA:

ZAR
" GRA Pp / 1 000.000 -5 LS, oe 5/.380000.000,.00. En la

[SRA
, 6 Ni , ciudad de  —Buayaquil, Re-

. A ed -
TT PEAASL $

7 lea daEE, LS pública del Ecuador, a los
o EXDICAADA meo o

OTARÍA 8 Jfústorce dias del mes de

- To

“suayaquil - Geptiembre de mil noyvecien-—
3. Norma 9 ?
iade :
Garo= 10 tos ochenta y ochas ante

rá

Z 11 "o mi, DOCTORA NORMA PLAZA DE

12 GARCIA, Abogada y Motaria

o 13 de este Cantón, comparece

CN 124. : eto Sofinr RUTILERMO  —MOLTA

: 15 FAJARDO, de estado civil casado --=. de

16 profesión Economista, en su calidad
La e o

17 de Gerente Geñeral de la Compafila dohnson E
pm a q

_ 18 Jabhnson delEcuádor S. fA., según lo acredita

o 19 con la copia de su nombramiento debidamente

20 inscrito que me presenta y que se agregará a

21 la presente escrituras, el compareciente es de

92 nacionalidad colombiena, mayor de edad, con

23 domicilio y residencia en esta ciudad, con la

24 capacidadcivil y necesaria para celebrar toda

clase de actos a contratos y a quien de

conocerlo personalmente doy féz bien instruido

en el objeto y resultado de esta escritura de,

SEFTIMO AUMENTO DE CAPITAL, a la que procede
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como ya queda indicado, para su otorgamiento
 

me presentó la minuta y mas documentos que san
 

del tenor siguiente: MINUTA. - SENORA NOTORIA:

 

En el protocolo de escrituras públicas que

 

está a su carge incorpore Usted una en la que
 

contenga el SEPTIMO AUMERNTO DE CAFITAL de la

 

compañia anónima denominada JOHNSON L JOHNSON
 

DEL ECUADOR 5. A. que se otorga ante Usted al

 

tenor de las declaraciones siouientes:

 

OTORGANTE: Otorga la presente escritura la

 

compañia JOHNSON 2 JOHSON DEL ECUADOR S. A.

 

representada legalmente por el Señor BUILLERMO

 

m
rTOLTA FAJARDO, en su calidad de Gerente

 

“General de la mismas como se acredita del

 

ñnombramiento que se exhibe a Usted y que se le
r

 

solicita incorpersr a la misma como documento

 

 

 

habilitante de su personería. ANTECEDERTES:S

Constituyen antecedentespara el otorgamiento

de esta escritura púbiica, los siguientes:, A.

 

La Junta Generali de Accionistas. reunida en

 

Torma universal os extraordinaria el día ochoY
 

de agosto de mil novecientos ochenta y cha Y

 

en la ciudad de Durán, resolvió, con el Yoto

 

unánime de los accionistas concurrentes a ella

 

que representaron la totalidad de su capital
 

social pagado resolvió: ña. capitalizar el

 

superávit proveniente de la revalorización de
  activos de la compañia correspondiente al año   
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de mil novecientos ochenta y 21000005,.
 

capitalizar las utilidades no distribuídas
 

correspondientes al ejercicio económico del
 

año de mil novecientos ochenta y cincoz y, Ac.
 

capitalizar las utilidades no distribuidas
 

correspondientes al ejercicio económico del
 

afío de máíl novecientos ochenta y cinco.- Áád.
 

elevar el capital social en la cantidad de
 

Ochenta millones de sucres en forma tal que el
 

capital social de la compañia ascienda a la
 

'

suma de quinientos millones de SuUcres.- AE.

 

reformar el Estatuto  —Social en los articulos

 

veinte Y veinte Y siete Y las cláusulas
 

segunda y tercera del contrato constitutivo de
 

la compañia.- B. A petición de la compafila, el

 

Subsecretario de Comercia Exterior e

 

integración dictó la Resolución Número

 

Mil seiscientos treinta y uno expedida el día
 

catorce de Septiembre de mil novecientos

 

ochenta Y cho, «autorizando la inversión

 

extranjera directa que los socios de esta

 

compañia realizan al capital de ella.- DECLA-

 

RACIONES: Con los antecedentes expuestos, en
 

mi calidad de representante legal de la Compa-

 

Pía otorgante, declaro: PRIMERO: AUMENTO DE CAPITAL:

Por mandato de la Junta General de Accionistas de la

  Compafia, el capital social queda elevado en la canti-

 

dad de OCHENTA MILLONES DE SUCRES en forma tal que, la

 

  



compañla girará con un capital social de
 

  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

9) QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES.- SEGUNDO:

3 EMISION DE ACCIONES: Este aumento de capital

d se hace mediante la enisión de nuevas acciones

5 y en la forma que se indica en el acta de la

6 sesión de la dunta General de Accionistas

7 reunida el dia ocho de agosto de mil

8 novecientos ochenta y cho la misma que, se

9 inserta a la presente escritura para que forme

10 parte integrante de ella. TERCERO: SUSCRIPEION

11 Y PAGO DE LAS ACCIONES: Las acciones emitidas

12 con motivo de este aumentode capital han sido

13 íntegramente suscritas Y pagadas par los

14 artuales accionistas de la compañlas en

15 proporción a las acciones que actualmente cada

16 uno de ellos posee y eñ las cantidades que se

17 menciona er la respectiva actas CUARTOS

18 REFORMA ESTATUTARIAS: En consecuencia, queda

19 reformado el artículo veinte del Estatuto

294PEStoen los términos siguientes: "ARTICULO

2 VIGESIMOLa compañia tiene un caphtal social

A de QUINÍENTOS MILLONES DE SUERES aididido en

23 Uátrocientas noventa y nueve mil novecientas

24 noventa Y Teis acciones ordinarias,

95 nominativas, de un valor nominal de un mil

26 sucres cada una ys, en  cuatrocientas mil

27 acciones preferidas, nominativas, de un valor

28 nominal de 147) Centavo de sucre cada una.
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QUINTA: REFORMA CONTRACTUAL: En canse)00094
 

queda reformada la cláusula segund a del
 

contrato constitutivo y sustituida poy ul na del

 

 

 

 

 

 

propietaria

tenor siguiente: AA

SUSCRHIPCION DEL. CAPITAL SOCIAL: El capital

social, integramente suscrito y pagado, es de

GUINIENTOS MILLONES DE SUERES y su integración

es como sigue: a. La compafiia JDHNSON te

JOHNSON es de cuatrocienfas

z
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de un centavo de sucre cada una;
a

. _G¿eñor LEWIS STEIN A propietario de cuar 7

entaY
a

[ - . y
noventa y nueve Al ochocientos veinte y ocha NS A

- - A No
e A .

AAA - - úl y

acciones ordinarias, nominativas, de un valor LA
. £

nominal de un mil SuUcres cada an y de

ockenta siete mil cuatro acciones
ATA

! preferidas, ¡nominativasy de un valor nominal
2 |
Y - |

de un centavo de sucre cada tinazilb EL señar

Ba -

JOHN E. AVERY Jr. es propietario de cuarenta y(s

dos acciones ordinarias, nominativas, de ur

AFválar nominal de un mil sucres cada unaz Y del o
AE—_—— IM

setenta y ocho mil doscientas cuarenta y nueve kE
ATTO A.

A

acciones preferidas, nominativas, de un valor

nominal de un centavo de sucre cada una; C. El
xa, £A -

señor DAVID COLLINS es propietario de cuarenta

AA KÁ +A
y dos acciones ordinarias, nominativas, de un

valor nominal de un mil sucres cada unas yjs de
/ ae
/ setenta y ochoa mil doscientas cuarenta y nueve

HAS
-

acciones preferidas, nominativas, de un valor

nominal d. El  
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valor nominal 08 un m1 sucres cada UNxz] Yy
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acciones preferidas, nominativas, de un valar

4

nominal de un centavo de sucre cada unaz Ys e.

El sefipr SUTLLERMO MHOLTA FAJARDO, es

propietario de cuarenta Y dos acciones

ordinarias, nominativas, de ur valor nominal

de un mil sucres cada unas Ya de setenta y

coche mid doscientas cuarenta y nueve acciones

preferidas, nominativas, de un valor nominal

de un centavo de sucre cada Ana. De

conformidad con ella, la compañia JOHNSON é;

 

IOHNSON tiene una participación en el capital Y
 

social que corresponde ai noventa Y Nueve

  

punta noventa Y se*i5 millones quinientos ñ

 

setenta y siete mil cuatrocientos por ciento

 

mde eli Ya cada uno de los GHemás accione
 

1

representan ei cera : punto cero cero

 
o

achecientos cincuenta y cinco mil seiscientos

 
5,

cincuenta por ciento del mismo”
 

HAHABILITANTES: Inserte Usted Señora Notaria a

  

la presente ESCrítura, para que forme parte

      integrante de la misma" y formpe con ella un

cuerpa sólo, los documentos siguientes: A.

Acta de la sesión de Junta General de

Accionistas de la Compania celebrada en día a

ocho de egosto de mil novecientos ochenta y  



REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .» “-009009

paga88-SC-SIIC-CEM- 01900309

Guayaquil, 2 3 AGO. 1988

Señor
Representante Legal de
JOHNSON € JOHNSON DEL ECUADOR S.A.
Ciudad

De mis consideraciones:

   

  

nm

L =

e” En relación con la solicitud suscrita por el doctor Alfredo Hanna
Musse, relacionada con revisión del proceso de revalorización de
activos de su representada por el año 1987, me permito manifestar
lo siguiente:

Del Informe de Control N” 88-091-CEM de 1988-08-19, se extrae que
la revalorización de activos fijos por el año 1987 ha sido formula
da de conformidad con las vigentes disposiciones legales sobre la
materia. El Superávit obtenido llega a la suma de ' Sh.....oo..o..o.
58'348.946,07.

Atent,

du?
Ec. Eufemia Uvidia ltos

mm SUBINTENDENTE ECCION Y CONTROL

JCE:cdem.
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y " 0 REPUBLICA DEL ECUADOR

A INTE
A yd MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERETÓ, INTE ON Y PESCA
a A -- 009006

resoLucion: N. " 1631

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR NTEGRACION DEL MINISTERIO DE
INDUSTRIAS,COMERCIO,1! y PESA,

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de jfulto de 1987, publteado en el
Registro Of£ctal N. 723 de 7 de julio de 1987,medtante el
cual 8e pone en vígencla en La Repdbltca del Ecuador la - .
Decistón 220 de La Comts48n del Acuerdo de Cartagena,ree "

- rente al Régimen Comán de Tratamiento a Los Capitales
Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licenctas y RegaLtas ;

2 La solíicttud y documentación presentadas; Y,

a”

EN USO de Las atríbuctones que Le confíere el Decreto N. 3095 de ,
28 de julto de 1987, publicado en el Reglstrio Oficial N.738
de 29 de jutto de 1987,

RESUELVE +

AUTORIZAR La exstbanmiyrcdiVeataque varios Inversionistas
extuanjeresefeciimián con cargo a revalorntzación de actdvos

ftjos del año de 1987, y utilidades no distributdas de Los años de - .
1985 - 1986, en el aumento de capital que efectuarnd La Compañía -
JOHNSON 8 JOHNSON DEL ECUADOR S.A.,genbormne lo resuelto por La Junta *
General Universal y Extracidinanta de Acotonistas, celebrada el 8 de -
agosto de 1988 de La sAgutente forma:

>

INVERSTONISTA NACTONALIDAD MONTO

A ( ——E

2 Johnson 4 Johnson U.S.A, Amenteana  S/.79'972.619,20

Jolmeon Er Avery JA USA. Anardaana 6. 848.20
Palta 4idadód' lAs Aman MLAT]
Leda Stabis UBA. Ansrtacna d.dd4y.to
willtan Fíilotas Canadtense 6.845,20

Y

 

S/.80'000.000,00
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

2,

La compañíta JOHNSON € JOHNSON S.A., con el proyectado aumento
de ochenta millones de sucres tendrá un capital soctal de  -
quíntentos millones de sueres, que en su totalidad constituye
¿nversión extranjera dinecta, por Lo que La compañía mantendrá

* fa culidad de extranjera, de acuerdo a La Decisión 220 de La -
Comisión del Acuerdo de Cantagena.

Los inversionistas extranjeros antes menclonados se obligan a
1egistiar en el Banco Centraldel Ecuador, La Anvernsión extran A
jera dinecta autontzada, y a remitir a este Ministendo una copla e,
de dicho registro. »

Ds

COMUNIQUESE, Dado en Quito, a 14 SET 1988 '

CERTIFICA :

EP COPIA LO CERTIFICO A

| CON a
Lio. Guillermo SE. eAstudillo 3;

Irector Nacional Administrativo

y de Recúrsos Humamos- .
MICIP

  JouvAn Márquez de La Plata,
SUBSE(RETARTIO VE COMERCIO EXTERIOR E

INTEGRACION,

De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la'

Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo número :

2386, de Marzo 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia

precedente que consta de dos fojas es exacta alí--

documento original que tambien se me exhibe. Se cumplió

con el ¿2rticylo” 41 Ordinal XVI de la ,vigente Ley de   Timbres,Guayaquil, :26 de Septiembre dy 4988.-
F O, Cut. CAN,
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Guayaquil, 15 de Julio de 1.988 : o 000007

"Señor Don
GUILLERMO MOLTA FAJARDO
Ciudad

De mis consideraciones : ] A

Por expresa disposición de la Junta feneral de Accionistas de la compañía
JOHNSON 2 JOHNSON DEL ECUADOR S.A,, celebrada el día de hoy, pongo en co-
nocimiento suyo que ha sido desianado por el periudo de cinco (5) años  :

GERENTE GENERAL

de la misma, contados a partir de la inscricpión del presente nombramien-
.to en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.

De conformidad con el art. 54 de los Estatutos Sociales a listed compete :
" - a] Llevar bajo su responsabilidad los libros sociales.- b) Suscribir las

actas del Directorio y de la Junta General de Accionistas, certificando ,

como secretario de ellas.- c) Presentar a los Comisarios y a la Junta Ge-
neral, una memoria sobre los asuntos de la compañía,. acompañando el Balan
ce y anexos.- d) Presentar al Liquidador, con inventario, bienes y docu -
mentos y hacerse cargo del rrocese de liquidación hasta que el liquidador

se posesione del carqo.- e) Convocar a Junta General de Accionistas.- f)
Contratar la prestación de servicios y fijar la remuneración.- gq) Cele -
brar el contrato colectivo de la empresa y aprobar el reglamento interno

de la compañía.- h) Celebrar a nombre de la compañía, todo acto o contra-
to que pertenezca al giro ordinario de sus negocios.- 1) Administrar y di
rigir los negocios sociales y los bienes y fondos de la compañía, guardán

_dolos en Cuentas Corrientes y/o en depósitos privados; abrir Cuentas Co-

rrientes en uno o mas Bancos Comerciales y yirar sobre ellas.- 3) Girar ,

suscribir, aceptar, ceder, endosar, protestar Letras.de Cambio, Pagarés a

la Orden y, toda clase de documentos fiduciarios.= k) Suscribir a nombre

de la compañía, los actos y contratos en que dabe aparecer ella como par-

te incluyendo hipotecas, prendas, fianzas, compra-venta de inmuebles, a-

Yrendamiento, permuta, contratos de construcción, de servicios materiales

Oo inmateriales, o cualquier contrato que grave el dominio que tenga la em
presa sobre sus bienes.- 1) Suscribir toda escritura en la cual consten ,

los actos de la compañíaz tales como : la de cambio de denominación 3g0-

cial, cambigp de domicilio, prórroga de plazo, transformación, fusión, par

ticipación de ésta compañía en la constitución de una nueva, adquisición
icypaciones Sociales, aumento o disminución del capital, reforma

hbarcial de Estatutos, establecimiento de Sucursales, convalida

ución anticipada o reactivación de la compañía iniciado el pro
iquidación, valiendo para ello tan sólo su nombramiento debida -

ptado y registrado, como documento habilitante de su personería,
uicio de acreditar el pronunciamiento de la Junta General.- 11)

ir en su calidad de Gerente Gonceral, los Títulos de Acciones, de O

iones, de Partos beneficiarias y/o de.cualquiecr otro orden que ha>w

 

   

   

   

   

 



yan sido expedidos por la compañía.- m) Inscribir en el Registro Mercan -
til los nombramientos de Liquidador, Comisario y el de los Gerentes prin-
cipalmente.- n) Nombrar y removér libremente y fijar remuneración a los
empleados y trabajadores de la compañía.- 0) Nombrar Apoderados Especia -

les sin que ello implique delegación alguna de la representación legal .-

p) Certificar los documentos y extender las copias-que por la ley deba o-
torgar o conferir.- q) Intervenir ante la Administración Pública, a nom -

» bre de la compañía como concursante en toda licitación promovida por ella

a nivel nacional o internacional, provincial,”regional o municipal.- r) O

torgar Fianzas en beneficio de la compañía y a favor de la Administración
Pública sean éstas aduaneras, tributarias o de otro orden.- s) Celebrar a

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social u otros organismos, cuando se

trate de un crédito líquido y real que adeude la compañía.-— t) Ejercer to

das las atribuciones inherentes a su cargo y las que los administradores,

factores o agentes señale la Ley o los Estatutos de la compañía.-

De conformidad con el art. 55 de los Estatutos Sociales,'a Usted compete,
a) Ejercer la representación legal de la compañía, judicial y extrajudi -
cialmente.- b) Actuar frente ga terceros que contratan con la compañía y,

frente a los ádccionistas de la misma, sin limitación en sus facultades re

presentativas y de administración que, de existir estatutaria o contrac -

tualmente, se tendrán por inexistentes.-,c) Transigir.- a) Comprometer el

pleito en árbitros.- e) Desistir del pleito.-. f) Absolver posiciones y de

ferir al juramento decisorio.- 9) Recibir la cosa sobre la cual verse el
litigio o tomar posesión de ella.- m) Demandar y contestar las demandas.-

Este nombramiento otoraado a su favor, deja sin efecto el nombramiento o-
torgado a favor del'Señor WILLIAM FILOTAS el día 31 de Mayo de 1.98% acep
tado , por él en esa fecha e inscrito en el Registro Mercantil.del Can -
tón Guavaquil el día 2% de «Acosto de 1.985 de foias 32:187 a foias No.
32.190, número 7:052 del Registro Mercantil y anotado bajo el No. 10,183,
del repertorio.-

El presente nombramiento aceptado por Usted, inscrito en el Registro Mer-

3 bramiento anterior, constituye suficiente documento habilitante de su per
sonería.-

La compañía se constituyó mediante escritura nública otorgada ante la No-
taria XIII del Cantón Guayaouil el día 14 de Septiembre de 1.982, inscri-
ta en el Registro Mercantil el día 11 de Octubre de 1.982 de fojas número
15.402 a 15,484, número 1.076 del Registro Mercantil-Libro de Industria -
les y anotada bajo el número 19.156 del repertorio.-

AAA

por, JOHNSON 4 JOHNSOÑDEL ECUADOR S:A->

za a
  
 

a

Dr. Alfredo Hanna Musse
Presidente Aú-Hoc de la Junta General de Accionistas

ACEPTO el cargo de Gerente General de Ve compañía anónima denominada
JOHNSON 4 y ¡Y DXA, ECUADOR S.A.,   

 

Guillermo Fajardo

 

Guayaquil, 15 de Julio de 1.988

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrito este Noubrawmiento de Geral-

nombre de la compañía, convenios de purga con el Municipio, el Fisco, el,

cantil del Cantón Guayaquil y anotado al margen de la inscricpión del nom

5
)

    

 



 

Fxvnediente de acta de la sesión de la Jun

ta General de Accionistas de la compañía
JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A. cele-
brada en forma universal y extraordinaria
el día lunes 8 de Agosto de 1.988 y con -
formado de conformidad con el Reglamento
de Juntas Generales de Accionistas expedi
do por la Superintendencia de Compañías ,
expedido mediante Resolución * 88.1.3.003
publicada en el Registro Oficial + 925 de
29 de Abril de 1.988

--003008
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Guayaquil, 26 de Julio de 1.988

- --000004
Señores
HANSEN HOIM £ CO. C. LTDA.

Atto. Lcdo. Mario Kurt Hansen Holm de la Cadena
Personal

Ciudad

De mis consideraciones, a

En mi calidad de Gerente General de la compañía

JOHNSON € JOHNSON DEL ECUADOR S. A.

a convoco a Usted en su calidad de Comisario de ella, para que
asista a la sesión de la Junta General de Accionistas que ten
drá lugar en las oficinas de la empresa, ubicadas en el Can -=
tón Durán, kilómetro uno y medio de la vía Duráén-Tambo, el 8
de Agosto de 1.9883, a partir de las nueve horas, para tratar,
el siguiente :

ORDEN DEL DIA : 1 Capitalización de las utilidades no distribuídas,
correspondiente al ejercicio económico de 1.985

II Capitalización de las utilidades no distribuídas,
correspondiente al ejercicio económico de 1.986

III Capitalización del superávit proveniente de reva-
lorización de activos por el año de 1.987

IV Aumento de Capital de la compañía mediante emi -
sión de nuevas acciones.

Suscripción y pago de las acciones emitidas con o
casión del VII aumento de capital de la compañía

VI Reforma al art. 20 del Estatuto Social y a la se-
gunda claúsula del contrato constitutivo de esta

compañía.

Sírvase acusar recibo de la presente convocatoria y de dejar
: constancia de los motivos que tuviere para no asistir a ella.

Atentamente,
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LISTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA JOHNSON € JOHNSON DEL ECU
ADOR S. A. CONCURRENTES A LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE AC
CIONISTAS CELEBRADA EN LA CIUDAD DE DURAN EL DIA LUNES OCHO DE

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON EL CARACTER DE Ú
NIVERSAL Y EXTRAORDINARIA.

JOHNSON € JOHNSON

empresa constituída de conformidad con las leyes de los Estados Unidos de

América, domiciliada en la ciudad de New-Brunswick-Estado de New-Jersey -

Estados Unidos de América, propietaria de 419.856 acciones ordinarias, no

minativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, de 25.084 ac

ciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de un centavo de su -

cre cada una que, en su totalidad representan el 99,96577400 % del capi-

tal social pagado, íntegramente suscrito y pagado por ella y que en conse

cuencia le da derecho a participar en las deliberaciones que ocurran en

esta Junta General de Accionistas con 419,856 votos.-

JOHN E. AVERY Jr.
LEWIS STEIN
DAVID COLLINS
WILLIAM FILOTAS

cinaadanos de necionaliAdad >smaricana damiriliadoce en la cindad de New -

Brunswick-Estado de New-Jersey-Estados Unidos de América, excepto el últi
mo de los mencionados que, siendo de nacionalidad canadiense, reside per-

manentemente en la ciudad de San Diego-California, Estados Unidos de Amé-

rica; pero, cada uno de ellos, propietario de 35 acciones ordinarias, no-

minativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, de 93.729 ac

ciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de un centavo de su -

cre cada una que, en su totalidad representan el 0.00855650 $% del capital
social pagado, íntegramente suscritas y pagadas por cada uno de ellos; y,

quienes tienen derecho a participar en las deliberaciones de esta Junta
General con 35 votos.-

DR. ALFREDO HANNA MUSSE

ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guaya-

quil, quien interviene en representación de todos los accionistas en vir-

tud de la Carta-Poder extendida a su favor por cada uno de ellos que repo

san en los archivos de la empresa y a las cuales me remito en caso de ser

necesario.-
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«declaran que se encuentran debidamente informados de los asuntos que van

- cen como válida y legítima la representación que ostenta el Dr. ALFREDO I

La .000010
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPA
ÑIA JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A. CELEBRADA EN FORMA UNT
VERSAL Y EXTRAORDINARIA EL DIA LUNES OCHO DE AGOSTO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA OCHO EN LA CÍUDAD DE DURAN.-

 

bicadas a la alturadel Kilómetro uno y medio de la vía Guaya
quil-Durán-Tambo, a las diez horas, dos minutos del día lunes
ocho de agosto de mil novecientos ochenta y ocho quienes, re-
presentan la totalidad del capital pagado de la compañía con-
forme aparece del enlistamiento realizado por el Gerente Gene
ral de la misma y cuyos porcentajeside integración de capital
constan en el referido documento el mismo que se insertará a
la presente acta para que forme parte integrante de la misma.
Aun cuando ha sido convocado en forma expresa y personal el
Comisario de la compañía, se deja constancia de su inasisten-
cia; no obstante ello y por mandarlo la ley, se incorpora al
expediente de la presente acta, la carta de convocatoria envi
ada por la compañía a él.- Tedoslosaccionistasconcurrentes
representan la totali del capital socíal ínte nte sus-
critoypagado; y, previamente a la celebracióndelasesión,
formulanlassiguientesdeclaraciones.: 1. expresán su voluntad
de “consti se erJuntaGeneral de Accionistas en forma universal y ex -
traordinariz conformidad con el art. 280 de la Ley de Compañías; 2.

a tratarse en esta sesión y que forman parte del Orden del Día; así como,
de las consecuencias jurídicas que se pueden desprender de sus actos ex-
presados en esta sesión; 3. declaran que es deseo de ellos suscribir la

presente acta al finalizar esta sesión, el mismo día de hoy y a continua-
ción de su texto, una vez que hubiere sido leída de principio a fín de a-

probado el mismo por parte de los accionistas concurrentes a la reunión ;
4. designan al Dr. ALFREDO HANNA MUSSE, Presidente de esta Junta General
de Accionistas en atención a la representación que ostenta y en virtud de

lo dispuesto en el art. 286 de la Ley de Compañías; 5. Siendo el Sr.
GUILLERMO MOLTA FAJARDO, Gerente General de la compañía, por mandato esta
tutario a él le corresponde actuar como Secretario de la Junta General y
en consecuencia expresan su voluntad de que así se proceda; 7. .recono- »

HANNA MUSSE de los accionistas extranjeros no domiciliados en la ciudad y
que constan de las Cartas-Poderes extendidas a su favor cuyos originales,

reposan en lcs archivos de la empresa; 8. reconocen Como válido el en-

listamiento realizado por el Gerente General de la compañía antes de ini-
ciarse la sesión y disponen que se inserte al expediente del acta a efec-
to de que forme con ella un solo cuerpo; 9. declaran estar en conoci -

miento del estado financiero de la compañía por habérseles enseñado, con

15 días de anticipación a la fecha de hoy, los balances de la empresa co-

rresfondientes a los años de 1985, 1986 y 1987; así como el cuadro de re- p
ización de activos de la empresa por el ejercicio económico anterior |:

10.) aprueban el siguiente ORDEN DEL DIA : I. Capitalización de las utili-Gn
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dades no distribuídas, correspondiente al ejercicio económico de 1985. 11
Capitalización de las utilidades no distribuídas, correspondiente al ejer-
cicio económico de 1986. III Capitalización del superávit proveniente de
revalorización de activos por el año de 1.987. IV" Aumento de Capitalds
la compañía mediante emisión de nuevas acciones. V Suscripción y pago de
las acciones emitidas con ocasión del VII aumento de capital de la compa -
ñía. VI Reforma al art. 20 del Estatuto Social y a la segunda cláusula de *
contrato constitutivo de esta compañía.- El presidente designado pa-
ra esta Junta General de Accionistas, toma posesión del cargo;
Y, lo propio hace el designado secretario de ella.- De inmedia
to, el Presidente declara instalada la sesión.- Para resolver
sobre el primer punto del Orden del Día, se considera previa -
mente lo siguiente : lI.1. la existencia de utilidades que no
han sido distribuídas a los accionistas de la compañía y, que
han sido generadas en el ejercicio económico del año de 1.985.
T.2. La cantidad de esas utilidades no distribuídas asciende
a la suma de Hg. 3'397.141,22 (TRES MILLONES, TRESCIENTOS NO -
VENTA Y SIETE MIL, CIENTO C. RENTA Y UNO,22/100 sucres). 1.3

Los accionistas están en conocimiento de ello por habérseles a
nunciado la capitalización y con quince días de anticipación a
ellos se les ha expuesto y puesto a disposición los balances .
I.4. Los accionistas están en conocimiento de los valores pa
gados a la Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas por
concepto de pago de impuesto a la renta de ese mismo ejercicio
TA. Conforme al art. 196, num. 3 de la Ley de Compañías, la

Junta General de Accionistas puede capitalizar tales útilida -
des.- Vistos los antecedentes que preceden, la Junta General
de Accionistas, con el voto unánime de los accionistas concu -
rrentes a ella, resuelve : l.a. Capitalizar las utilidades no dis-
tribuídas a los accionistas y generadas en el ejercicio económico del año

de 1985.- —TI.b. El monto de la capitalización asciende a la cantidad e
g. 3'397,141,22 (TRES MILLONES, TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL, CIEN-

TO CUARENTA Y UNO,22/100 sucres).- Para resolver sobre el segundo
punto del Orden del Día, se considera previamente lo siguiente
: 11.1. La existencia de utilidades no distribuídas a los ac
cionistas y generadas en el ejercicio económico del año de 1986
11.2. ': La cantidad de esas utilidades es de g£. 18'253.912,71.
(DIEZ Y OCHO MILLONES, DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL, NOVE' -

CIENTOS DOCE,71/100 sucres).- 11.3. La Ley de Compañías au-
toriza la capitalización de las utilidades no distribuídas con
forme lo indica el art. 196 de la misma.- Vistos estos antece
dentes, la Junta Generalde Accionistas, con el voto unánime de
los accionistas concurrentes a ella, resuelve : Il.a. Capita .
lizar las utilidades no distribuídas a los accionistas y generadas en el e

jercicio económico del año de 1986.- TI.b. La cantidad de tales utili

dades que se capitalizan es de £. 18'253.912,71 (DIEZ Y OCHO MILLONES,DOS »
CIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL, NOVECIENTOS DOCE,71/100 sucres).- Para re
solver sobre el tercer punto del Orden del Día, se considera :
111.1 : La existencia de un superávit proveniente de la reva-
lorización de activos de la compañía correspondiente al año de
1.987 .- III. 2. El superávit asciende a la cantidad de 2.
58*348.946,07 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES, TRESCIENTOS CUAREN=—"E

P
I
)
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TA Y OCHO MIL, NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL, 07/100 sucres

.- III.3. Se considera el Oficio expedido por el Subin-
tendente de Inspección y Control de la Superintendencia de Com
pañías que se inserta al expediente de la presente acta para
que forme con ella un solo cuerpo y en el cual se reconoce la
existencia del valor de la revalorización conforme al informe
presentado por el Departamento de Inspección y Análisis de e-
sa institución.- TII,.4. La descomposición de esos valo -
res consta en el informe del Departamento de Control y Análi-
sis de la Superintendencia de Compañías como consecuencia de
la petición presentada el día .= —. ITT.5. Se considera ade
más, la vigencia de las normas legislativas que rigen sobre e
sa capitalización.- Vistos los antecedentes que preceden ,
la Junta General de Accionistas, con el voto unánime de los ac

:« cionistas concurrentes a ella, resuelve : Ill.a. Capitalizar
el superávir proveniente de la revalorización de activos de la compañía ,

correspondiente al año de 1.987. IIT.Db. aclarar que esta capitaliza-
ción se la hace con apego a las 'disposiciones legales actualmente vigen -

tes.- TII.c. El monto de superávit que se capitaliza asciende a la
cantidad de £. 58'348.946,07 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES, TRESCIENTOS CUA

RENTA Y OCHO MIL, NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS, 07/100 sucres). Para re

solver sobre el cuarto punto del Orden del Día, se considera:
 1V.1. Hasta la fecha, la compañía ha elevado seis veces su
capital social, siempre capitalizando las utilidades no dis -
tribuídas y el superávit proveniente de la revalorización de
activos fidos da alla- Sato. desda la aportación en especie e

fectuada en el primer aumento de capital social y luego de su
conversión de Sucursal de compañía extranjera a compañía mer-
“cantil sujeta a las leyes de la República del Ecuador.- IV.2
Su actual capital es de £. 420'000.000.00 (CUATROCIENTOS VEIN
TE MILLONES,00/100 de sucres) dividido en 419.996 acciones or
dinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres ca
da una; y, en 400.000 acciones preferidas, nominativas, de un
valor nominal de un centavo de sucre cada una.- IV.3. El
último capital fué elevado conforme consta de la escritura pú
blica otorgada ante la Notario XIII del Cantón Guayaquil el
día 30 de Septiembre de 1.987, aprobada por la Superintenden-
cia de Compañías-Oficina de Guayaquil, el día 27 de Octubre de
ese mismo año e inscrita en el Registro Mercantil el día 5 de
Noviembre de 1.987 de fojas 22091'a fojas 22122, número 1.850
del Registro Mercantil-Libro de Industriales y anotado -. bajo
“el número 16164 del Repertorio en virtud de la Resolución N?2
87-2-1-1-04974 expedida por aquella institución.- 1V.4 Todo
aumento de capital social ha sido autorizado por el Subsecre-
tario de Comercio Exterior e Integración-Dirección de Inver -
siones Extranjeras y Tecnología como consta de los expedien -
tes de cada uno de tales actos societarios.- Vistos los ante
cedentes que preceden, la Junta General de Accionistas, con

onunciamiento unánime de los accionistas concurrentes a

mete suscrito y pagado, resuelve : IV.a. Aumentar el capital $
ial en la cantidad de S. 80'000.000,00 (OCHENTA MILLONES,00/100 de su (4:  
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cres). 1I1V.b. Declarar que este es el VII aumento de capital de esta
compañía, desde su conversión de Sucursal de compañía extranjera a compa-
ñía mercantil sujeta a las leyes de la República del Ecuador.- 1V.C. De
clarar que en virtud de esta VIT aumento de capital la compañía girará en
adelante y una vez que se hubiera perfeccionado, con un capital social de

2. 500'000.000,00 (QUINIENTOS MILLONES,00/100 de sucres).- IV.d. De

clarar que este VII aumento de capital se hace mediante la emisión de nue
vas acciones .- 1V.e. Disponer que la emisión de nuevas acciones se
haga de la siguiente forma : 79.996 . acciones ordinarias, nominativas ,

de un valor nominal de un mil sucres cada una; y de 400.000 acciones pre:
feridas, nominativas, de un valor nominal de un centavo de sucre cada una

que en su totalidad, cubren la cantidad de g. 80'000.000,00 que es elmon
to en que se aumenta el capital de la compañía mediante la presente reso-=

lución.- IV.f. En virtud de este aumento de capital y el capital exis
tente, la compañía tendrá un capital de £. 500'000.000,00 dividido Y:- re-

presentado en la siguiente forma : IV.f.a.: 499,996 acciones ordina-
rias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, por

400.000 acciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de 1 cen

tavo de sucre cada una.- IV.g. El Gerente General de la compañía de -
berá cuidar de cumplir con todas las formalidades, solemnidades y requisi
tos exigidos por la ley que consulten la eficacia, perfeccionamiento y va

lidez de esta resolución.- Para resolver sobre el quinto punto del
Oráen del Día, la Junta General de Accionistas considera los:
antecedentes siguientes : V.l. La integración del capital
social por parte de los actuales accionistas y el porcentaje
que cada uno de ellos tiene en la representación del mismo .-
v.2. La disposición legal contenida en el art. 194 de la ley
áe Compañías, concordante con el art. 188 de la misma y el ar
tículo 220, numeral 6 de ese mismo cuerpo de normas.- V.3 A
parece en el enlistamiento incorporado ¡a esta acta la partici
pación que cada accionista tiene en el capital social y a ese
se refieren estos antecedentes.- V.4d. El deseo de los ac -
tuales accionistas de no admitir nuevos socios en la compañía
Vistos los antecedentes que preceden y tomando en cuenta los
derechos de sus accionistas de suscribir el capital social que
se aumenta en proporción al porcentaje que cada uno tiene en
el capital social, la Junta General de Accionistas, con el vo
to unánime de los accionistas concurrentes a ella, resuelve ?
V.l. Aceptar que la totalidad del capital social que se aumenta, sea

suscrito por los actuales accionistas de la compañía en proporción al ca-

pital qué, integramente suscrito y pagado tiene cada accionista en esta
compañía.-  V.2. Declarar que el porcentaje de capital que cada accio-
nista tiene en el capital de la compañía es el que consta en el enlista -
miento que, redactado por el Gerente General de la compañía se inserta al

expediente de la presente acta para que forme parte integrante de ella .-

v.3. En igual forma se pagará el capital suscrito y tomado dela capi-

talización de las utilidades no distribuídas a los accionistas y del su -
perávit proveniente de la revalorización de activos de la empresa confor-

me consta de la Resolución 1,11, y III adoptadas en esta Junta General de

Accionistas.- Ve.ld. - En virtud de esta Resolución, cada accionista ha

suscrito y pagado el capital que se aumenta, en la siguiente forma : V.t.a
La compañía JOHNSON £ JOHNSON ha suscrito y pagado 79.972 acciones ordi Ae

e,

A
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narias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, ha

suscrito y pagado 61.920 acciones preferidas, nominativas, de un va-
lor nominal de un centavo de sucre cada una; que, en su totalidad, repre-
sentan la cantidad de g. 79'972.619,20 y en virtud de lo cual, su por-
centaje en el capital social de la compañía es de 99,96577400 % del mis-

mo; Y, V.4.b. : cada uno de los demás accionistas ha suscrito y pagado en
este VIl aumento de capital 6 acciones ordinarias, nominativas, de un

valor nominal de un mil sucres cada una; Y, 84.520 acciones preferidas
, de un valor nominal de un centavo de sucre e igualmente nominativas que

representan el 0,00855650 % en el capital social de la empresa.- V.5.Pa
ra la adopción de esta resolución se ha considerado el tenor del artículo
27 del Estatuto Social, ampliado con un inciso por Resolución Vd adoptada
por la Junta General de Accionistas reunida el día primero de septiembre
del año de mil novecientos ochenta y siete, perfeccionada mediante escri-

tura pública otorgada el día treinta de septiembre de ese mismo año, apro
bada por la Superintendencia de Compañías-Oficina de Guayaquil por'Resolu
ción + 87-2-1-1-04974 expedida el día 27 de Octubre de 1.987 e inscrita a

rm” quel intrumento público en el Registro Mercantil, el día 5 de Noviembre ,
de ese mismo año, de fojas 22091 a fojas 22122, número 1850 del Registro-.

Mercantil-Libro de Industriales y anotado bajo el número 16164 del Reper-
torio; instrumento público que contiene el' VI aumento de capital de esta
compañía.- V.6. En virtud de este VII aumento de capital, la inte -

_gración del capital social queda en la forma siguiente : V.6.a.: JOHNSON

. £ JOHNSON representa el 99,96577400 % del capital social;V.6.b.: JOBN E
AVERY Jr, representa el 0,00855650 % del capital social;V.6.c.: DAVID
COLLINS representa el 0,00855650 % del capital social;V.6.d.: LEWIS
STEIN representa el 0,00855650 % del capital social;V.6.€.: WILLIAM
“FILOTAS representa el 0,00855650 % del capital social.- V.7. El por-
centaje que aparece en el literal anterior de esta Resolución constará en
los futuros enlistamientos que elabore el Gerente General antes de insta-
larse la Junta General de Accionistas y será considerado en adelante para
cumplir con los derechos que Cada accionista tiene de conformidad con las

disposiciones legales vigentes.- V.8. En proporción al capital suscri
no to y pagado de cada accionista así como conforme al porcentaje que se in-

Cs” dica en el enlistamiento de esta Junta General y que corresponde a lo que
- consta en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ha sido sus -

crito y pagado este aumento de capital.-  V.9. En ese porcentaje ha
sido pagado el capital social con la capitalización de las utilidades no

> distribuídas correspondientes al año de 1985 que son por el valor en su -
cres de £. 3'397.141,22, con las utilidades no distribuídas en el año de

" 1986 que son en sucres g£. 18'253.912,71 y, con la capitalización del su -

perávit proveniente de la revalorización de activos correspondiente al a-
> . ño de 1987 que son del valor de Z. 58'348.946,07.- V.10. Por ello,Vi0.a

la compañía JHONSON £ JOHNSON ha pagado la cantidad de £.3'395.978,51 por
concepto con las utilidades no distribuídas del año 1985;ha pagado con la
utilidad no percibida el año de 1986, la cantidad de g. 18'247.665,13 y,

con el superávit proveniente de la revalorización de activos del año de
1.987 ha pagado la cantidad de £.58'328.975,56 ; V.10.b. Cada uno de los

demás accionistas ha pagado, con la utilidad no percibida en el año 19385

cantidad de 8. 290,67 con la utilidad no distribuída en el año de

286, la suma de £. 1.561,90 y, con la capitalización del superá - 0
lt proveniente de la revalorización de activos de 1.987,  .S/. 4.992,63
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V.11. En virtud de la suscripción y pago de las acciones por este sépti
mo aumento de capital que cada accionista ha hecho en conformidad con la

proporción que cada uno tiene en el capital de la compañía, resulta que u
nidas a las que actualmente poseen, cada accionista es propietario de las

siguientes acciones : V.11l.a.: JOHNSON £ JOHNSON es propietario de 499.828

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres ca
da una y de .87.004 acciones preferidas, nominativas, de un valor no
minal de un centayo de sucre cada una; V.1l.b.: JOHN E, AVERY JR. es po

seedor de 41 acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de mil

sucres cada una; y, de 178.249 acciones preferidas, nominativas, de mil
sucres cada una; V.11.c. : DAVID COLLINS es propietario de 41 acciones

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; y
, de 178.249 acciones preferidas, nominativas, deun valor nominal de un

mil sucres cada una; LEWIS STEIN es propietario de 41 acciones ordina
rias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; Y, de

178.249 acciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de un

centavo de sucre cada una; Y, WIILIAM FILOTAS es propietario de 41 ac-

ciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada
una; yy de 178.249 acciones preferidas, nominativas, de un valor nomi
nal de un centavo de sucre cada una.- Con ello, queda integramente suscri

to y pagado el capital de esta compañía.- V.12. La Junta General de
Accionistas autoriza y delega al Dr. ALFREDO HANNA MUSSE para que realice
las gestiones conduncentes al perfeccionamiento de esta Resolución y en -

tre otras actividades, realice las siguientes : V.1l2.a.: solicite a la Di

ranmión Ao Tnvercinnes Fxtranideras v Tecnoloaía-Ministerio de Industrias,

Comercio, Integración y Pesca-MICIP, la autorización de inversión extran-
jera directa en favor de los accionistas de esta compañía; V.12.b.: soli-'
cite al Notario Público la elevación de la escritura pública de aumento y
reforma de Estatutos de esta compañía; V.12.c.: solicite a la Superinten-

dencia de Compañías la aprobación del aumento de capital y la reforma de
los Estatutos Sociales; V.12.d.: solicite al Registrador Mercantil en la

ciudad de Guayaquil, la inscripción de la escritura pública aprobada por

la Superintendencia de Compañías; y, en general, V.12.e.: realice cuan -
tas gestiones sean preciso realizar por el perfeccionamiento de este acto

societario de conformidad con el art. 33 de la Ley de Compañías.- V.13.
La Junta General de Accionistas autoriza al Dr. ALFREDO HANNA MUSSE para

que solicite a la Subgerencia de Préstamos e Inversiones Extranjeras del

Banco Central del Ecuador en la ciudad de Quito, el registro de la inver-

sión extranjera de conformidad con las disposiciones legales vigentes .-
V.14. Corresponde al Gerente General de la compañía intervenir y otor -
ger ante Notario Público la escritura pública de aumento de capital y de
reforma de estatutos de la compañía, solicitar con firma de Abogado su a-

prohación de la referida escritura a la Superintendencia de Compañías, u-

na vez inscrita en el Registro Mercantil y anotada al margen de las escri
turas públicas anteriores que reposan en las Notarías de este Cantón, pu-

blicar un extracto del contenido de ella en el periódico de mayor circula
ción en esta ciudad de Guayaquil, notificar de este aumento a la Direc =-
ción de Registro Unico de Contribuyentes-Ministerio de Finanzas, expedir
los Títulos-Acciones de la compañía que respalden lo que cada accionista,

con las acciones suscritas y pagadas con este aumento de capital, tiene en

el capital social de esta empresa.- V.15. Esta Junta General de Ac Sd
cionistas resuelve además, anular los Títulos-Acciones que actualmente po
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see cada accionista en esta compañía y dispone que se emitan nuevos Títu-
los con la indicación de la totalidad de las acciones que son de su pro -
piedad; esta anulación comporta la anulación de la inscripción respectiva
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía para lo cual, deberá

el Gerente General de la compañía realizar una nueva inscripción con indi

cación del número total de las acciones que cada accionista tiene y ade -

más, el porcentaje de participación de cada uno de ellos en el capital so

cial - Para resolver sobre el sexto y último punto delOrden del
Día, se considera previamente cada uno de los siguientes ante

cedentes.: VI.“l. La compañía se constituyó mediante escritu-'

ra pública otorgada el día 14 de Septiembre de 1.982 ante la
Notario XIII del Cantón Guayaquil que, aprobada por la Super
intendencia de Compañías se inscribió en el Registro Mercan -
til del Cantón Guayaquil el día 11 de Octubre de 1982 confor-
me consta del número 19156 del Repertorio.- VI.2. Elevó el
I' aumento de capital conforme consta de la escritura pública, .
otorgada ante la Notario XIII del Cantón Guayaquil el día 30
de Diciembre de 1982, inscrita en el Registro Mercantil de es
se mismo Cantón el día 11 de Abril de 1983 conforme consta en
el número 4708 del Repertorio.- VI.3. Realizó el 11 au -
mento de capital mediante escritura pública otorgada ante la
Notario XIII del Cantón Guayaquil el día 17 de Noviembre del
año de 1983 que fué inscrita en el Registro Mercantil de ese
mismo Cantón el día 15 de Diciembre de 1983 conforme 'aparece
del núímera 164053 del Repertorio.- vVI.4. Realizó su I11 au
mento de capital mediante escritura pública otorgada ante la
Notario XIII del Cantén Guayaquil el día 14 de Noviembre -idel
año de 1984 que fué inscrita en el Registro Mercantil de ese
Cantón el día 28 de Diciembre de 1984 conforme consta del nú-
mero 15196 del Repertorio.- VI.S. Realizó el IV aumento
de capital mediante escritura pública otorgada ante la Notario
XIII del Cantón Guayaquil el día 28 de Octubre de 1985, ins -
crita en el Registro Mercantil de ese Cantón el día 30 de Di-
ciembre de 1985 conforme consta del número 16143 del Reperto-
rio.- VI.6. Realizó el V aumento de capital mediante es
critura pública otorgada ante la Notario XIII del Cantón Gua=
yaquil el día 28 de Noviembre de 1986, inscrita en el Regis -
tro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 23 de Enero del año
de 1987 conforme consta del número 809 del Repertorio.- VL7..
Realizó el VI aumento de capital mediante escritura pública o
'torgada ante la Notario XIII del Cantón Guayaquil el día 30
de Septiembre de 1.987 inscrita en el Registro Mercantil de e
se mismo Cantón el día 25 de Noviembre de 1987 conforme cons=

' ta del número 16163 del Repertorio.- vig. La compañía se
rige por la codificación de Estatutos constante de la escritu
ra de Protocolización de Documentos certificada por el Nota -
rio V del Cantón el día 14 de Septiembre de 1983 e inscrita ,
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 28 de Oc

re de 1983 conforme consta del número 14186 del Repertorio

9. Con posterioridad a la protocolización de la Codifica-

ión de Estatutos de la compañía, se han realizado otras re -

    formas constantes en. las escrituras públicas de aumento de Ca.
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pital que se mencionan en los literales anteriores y en $5 2
cial, la reforma constante del Vi aumento de capital de la om

presa.- viI.lo. En esta oportunidad, deben ser reforma-
dos tanto el art. 20 del Estatuto Social como la claúsula se-
gunda del contrato constitutivo en virtud del aumento de capi |
tal que se resuelve en esta Junta General de Accionistas.-Vis .
tos los antecedentes que preceden, esta Junta General de Ac-=
cionistas, con el vo o unánime de los accionistas concurren -.
tes a ella que representan la totalidad del capital social pa
gado, resuelve : Vi.l. Sustituir el texto del artículo veinte del
Estatuto Social constante en la codificación de Estatutos a la que se re-
fiere el antecedente VI.8 de esta Resolución por uno del tenor siguiente
"ARTICULO VIGESIMO : La Compañía tiene un capital de QUINIEN-
TOS MILLONES de sucres(g. 500*000.000,00) dividido en 499.996
acciones ordinarias, hominativas, de un valor nominal de un

mil sucres caúa una; y, en 400.000 acciones preferidas, no

minativas, de un valor nominal de un centavo de sucre cada u-

se

constitución de la compañía, constante de la protocolización a que se re-
fiere el antecedente VI.8 de esta Resolución, por uno del texto siguiente

"CLAUSULA SEGUNDA : SUSCRIPCION DEL CAPITAL : El capital so

cial de la corpañía está suscrito en la siguiente forma : La

compañía JHONSON £ JOHNSON ha suscrito 499.828 acciones ordi
narias, nominativas, de un valor nominal de un mil sucres ca- ,

da una; y 87.004 acciones preferidas, nominativas,de un

valor nominal de un centavo de sucre que, representan en con-

junio el 22.223 77200 2 ¿21 carital cocial: R1l Sr. JHON FE.

AVERY Jr. ha suscrito 42 acciones ordinarias, nominativas,
de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, 78.249 ac

ciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de un cen

tavo de sucre cada una que, representan el 0.00855650 2 del
capital social; El Sr. DAVID COLLINS ha suscrito 42 ac-
ciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil

sucres cada una; y, 78.249 acciones preferidas, nominati-

vas, de un valor nominal de un centavo de sucre cada una que,

representan el 0.00855650 2% del'capital social; el Sr. LE
WIS STEIN ha suscrito 42 ecciones ordinarias, nominativas ,
de un valor nominal de un mil sucres cada una; y, 78.249 ac

ciones preferidas, nominativas, de un valor nominal de un cen
tavo de sucre cada una que, representan el 0.00855650 % del

capital social; y, el Sr. WILLIAM FILOTAS, tiene suscrito
42 acciones ordinarias, nominativas, de un valor rominal de

un mil succres y 78.249 acciones preferidas, nominativas ,

de un valor nominal de un centavo de sucre cada una que, re-

presentan el 0.00855650 %* del capital social..- En virtud'

de ello, la integración del capital social es como sigue : La
compañía JHONSON £ JOHNSON representa el 99,96577400 %del ca
pital social; y, cada uno de los demás accionistas represen-'

ta el 0.00855650 % del mismo; con lo cual, el capital de esta

compañía está íntegramente suscrito por sus actuales accionis

a

na" VI.2. Sustituir el texto de la cláusula segunda del contrato de A

Jn

tas." VI.3. Rige en adelante el texto de la cláusula tercera del con

trato constitutivo de la compañía, reformado y constante de la escriturar

a
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pública que contiene el sexto aumento de capital de la compañía a que se

refiere el antecedente VI.7 de esta Resolución.- VI.4. . En lo demás re
girá el Estatuto Social codificado y constante en la escritura pública a
que se refiere el antecedente VI.8 de esta Resolución.- VI.5. Recomen -
dar al Gerente General de la compañía que, una vez perfeccionado este au-

mento de capital y reforma de estatutos, codifique los Estatutos Sociales

con sus últimas reformas y lo protocolice en una de las Notarías del Can-

tón Guayaquil así como inscriba tal protocolización en el Registro Mercan
til de ese Cantón.- No habiendo otro asunto que tratar, el Pre-
sidente de esta Junta General de Accionistas dispone se sus -
penda la sesión para que el Secretario redacte y lea el acta;
hecho lo cual y escuchada que fué por parte de los accionis -
tas concirrentes a la misma, la aprobaron sin observación al-
_guna y por unanimidad de votos de los concurrentes a ella; ac-
cionistas que, resolvieron suscribir el acta a continuación y
en unidad de acto por así disponerlo el art. 280 de la ley de
Compañías, como evidencia de que los accionistas suscriptores
del' acta estuvieron debida y suficientemente infórmados de to
dos los asuntos que fueron tratados en la sesión y que forman
parte del Orden del Día así como de las consecuencias jurídi-
cas que se desprenden de su aprobación por parte de ellos Y
con relación a la compañía misma, en constancia de la acepta-
ción y conformidad de todos los asuntos que fueron resueltos,
en testimonio de que se obligan a cumplir con las resolucio -
nes adoptadas en esta sesión y por ser voluntad de ellos ha -
cerlo.- Por disponerlo la Ley de Compañías y Su Reglamento z
por Resolución expresa de esta Junta General de Accionistas
de conformidad con el art. 23 del Reglamento para Juntas Gene
rales de Accionistas expedido por la Superintendencia de Com-=
pañías, el Secretario de esta Junta General conformará un ex-
pediente del acta de esta sesión e incorporará a ése, los do”
cumentos que han servido para la adopción de las resoluciones
adoptadas en este día así como los documentos que respalden o
prueben el perfeccionamiento de ellas.- El Secretario está au
torizado para expedir cuantas copias de la presente acta sean
necesario expedir las mismas que, serán de igual tenor del
texto del acta original que, reposará, con su expediente, en
el Libro de Expedientes de la compañía al cual se remitirá en
caso de ser necesario.- De esta acta se expedirán de inmedia-
to las siguientes copias : 1. una, para que sea insertada al
.Otorgamiento de la escritura pública de aumento de capital y
reforma estatutaria como documento habilitante; 2. una, para
ser enviada con la petición de autorización de inversión ex -
tranjera a la Dirección de Inversiones Extarnjeras y Tecnolo-
gía; 3, una, para ser entregada al Banco Central del Ecua -
_dor conjuntamente con la solicitud de Registro de este VII au
mento de capital una vez quese hubiere perfeccionado; 4, una
» para ser entregada al Comisario de la compañía; 5, una, pa

ue repose en el Libro de Actas de la compa-lÍa; 6, una,pa    
ser entregada al Abogado de la compañía.- El total de co -

as de actas de esta sesión que deberá pedirel Secretario
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repose en el Libro de Expedientes de Actas de la compañía  .-
El Presidente dispuso que se levante la sesión a las catorce

horas, quince minutos del mismo día en que se constituyó la a
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Pyesidente pe la Junta General Secretario de la Juntg General

CERTIFICAMOS que, el acta que antecede fué redactada, leída y
aprobada y suscrita el mismo día de la constitu-
ción de la Junta General de Accionistas celebra-

da cn las ofícinac do la empresa JORNSON £ ¿.TOHN-
SON DEL ECUADOR S.A. ubicadas en el Cantón Durán
y el día de Agosto de 1,988; y que, las re-
soluciones adoptadas en ella lo fueron con el vo
to unánime de los accionistas concurrentes a e-
lla que representaron la totaliáad del capital ,
íntegramente suscrito y pagado, de la compañía ;
quienes, en modo alguno dejaron constancia de re

oleo 75
AAAETT

Dr; Alfredo Hanna Musse => SriGuillermo
Presidente de la unta General Secretario de

|

Hasta aquí el texto del acta de la Junta General de Accionista celebrada,

en forma universal y extraordinaria el día de Agosto de 1.988, en las

 

oficinas de la empresa JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A. cuyo original ,

de iguan tenor, prevalecerá en su texto sobre cualquiera otra copia de la
misma y reposa en el Libro de Expedientes de la compañía al cual me remi-

to en caso de que ello, sea necesario.-
    

Sr. Guillermo aájardo
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1 ocho BR. Nombramiento de Gerente General de la

—> 5 “0070153
9 compañia otorgante extendido a favor del sefíor

3 GUILLERMO MOLTA F.xy €. Oficionómerochenta y ocho.

4 SC-S once C-CEM-cero díez dos dos cinco expedido por SL

5 Subintendente de inspección y Contral de la

6 Superintendencia de Compaffias, reconociendo la

7 existencia del Superávit proveniente de la

8 revalorización de activos por el aÑo de mil

9 novecientos ochenta y siete, expedido el día

10 veintitres de Agostd de mil novecientos

11 ochenta y ocho D. Resolución expedida por el

12 Subsecretario de Comercio Exterior e

13 Integración, Número zo Mil seiscientos =-

al treinta y uno el catorce de —Septiembre

el A de mil novecientos ochenta y ocho

16 autorizando la inversión extranjera directa

17 realizada por los actuales accionistas de esta

18 compañia en el capital de la empresa.-—

19 o CUANTIA> Por su naturaleza la presente es de

20 cuantía determinada y su valor es de Ochenta

91 millones de sucres.= MANDATO: Cumpla Usted

22 seÑor Notario con todas las formalidades y

23 solemnidades exigidas por la Ley para la

24 / validez Y eficacia de esta escritura Y

/ confiérame seis copias certificadas de ella.-

9 Firmado (Firma ilegible) Doctor Alfredo Hanna

o : Musse.— Abogado Registro número ochocientos
 

veinte y ocho.— (HASTA AQUI LA MINUTA).— Queda  
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15

16

17

21

22

23

24

26

27

28

agregado a mi Registro formando parte de la
 

presente escritura pública el Nombramiento del =
 

Señor Guillermo Nolta Fajarda = Gerente
 

General de la Compañia Johnson é Jobnson del
 

Ecuador S. B.3z Y a el Acta de le Sesión de
 

Junta General de Accionistas de la Compañia
 

celebrada el día cchao de agosto de mil
 

novecientos ochenta y ocho.” El compareciente
 

me presentó sus respectivos documentos de

 

identificación personal.- Leida que le fue la

 

 presente escritura de principio a fin y en

 

alta voz, por mí, la Notaria al interviniente,
 

este. la aprebó en todas y cada una de sus
 

partes. se afirmó, ratificó y firma en unidad
 

ynul acto y conmigo la Notaria, de todo da Cual
 

doy fe.- ENMENDADOS: número Ochenta y Dechos,s
 

cinco expedído por el, catorce. VALEN.
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otorgó ante la Notario Titular Doctora Norma Plaza ue¿000016

cía, en fe de ello confiero esta mercera copiague firmo y
Y

sello en quince fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a

los veintisiete días del mes de Septiembre de mil novecien-   

  

tos ochenta y ocho.-

   darrin Seunzo
votario Sunlenta

Notaria Párima lercera

    

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la

disposición contenida en la Resolución $88-2- 1-1-05951 de

la Superintendencia de Compañia de Guayaquil, “de fecha 8

de Diciembre de 1988, al margen de las matrices de fechas

14 de Septiembre de 1982.y 14: de Septiembre de 1988.-

Guayaquil, 12 de Diciembre de 1988.-

es, qn pora noo A assFra, ivi CCAA de GARCIA

NOTARIA

 

Cortifico:r que con fenha de hoy, y

mm cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 88-2-1=1=05951,

dictada por el Intendente de Compañías, el Soho. de Diciembre del -

presente año, Queda. inscrita esta escritura, la misma que contieneOS
EE

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de JOHNSON A JOHN

SON DEL ECUADOR S. Ao. de fojas 31.804 a 31.830, Núm

 

 

  



 

   
  

   

 

Y
del Regisfro Mercentí1, Rubro de Industrialesy enotada bajo el

número 20 pertorio. Guayaquil, Glctembre veintisiete

de mil novecientos/ochenta i ocho.» El Registrador Mergantil Su

Registrado; Mercantil Suplente

dai Cántón cueyaquil a

Cortifigos que son fegha de hoy,

se tomó note de eata escritura e foja 15.412 del Registro Mercan
Rubro de Industriales

til/de mil novecientos ochenta 1 dos; e fojas 46.140 y 22.165

de igual Regístro, de mil novecientos ochenta 1 tres; a fojas -

25.787 y 24.729 del Registro Mercantil, Rubro de Industrial es

de mi1 novecientos ochenta 1 guatro y mil novecientos ochenta 1

cinco, respectivamente; y, su fojas 1.19 y 22,092 del mis-

 

  

 

mo Registro, de mil novecientos ochenta 1 qiete, al margen de las

correspondientes inscripciones. Guayaquil, Diciembre veintisiete

de mí1 novecientos ochenta í ocho.» El Registrador! Mercay61l Sy

plente. Entrelinetedo: Rubro de Industrisles.- Va “7

 

Cer t11100 e srchivado una copia

aut

  

 

gosto de 1.975, publicado en el Registro Ofícisl número 878 del 29

de Agosto de 1.975. Guayaquil, Diciembre veintisiete de mil nove

£ .
a

Ledo. CAPEOS PONCE ALVARADO
Registrados Mercentil Suplente

dal Cantén tssuayaquil

 

 

 


